
Concepci n, dieciocho de diciembre del a o dos mil diecinueve.ó ñ

Visto:

Recurre  de  nulidad  el  abogado  Eugenio  Medina  Parra,  por  la 

demandada principal empresa Constructora Mario Osb n Mu oz, en contraé ñ  

de la sentencia de dos de agosto del a o dos mil diecinueve, del Juzgado deñ  

Letras y Garant a de Yumbel. í

Deduce como causal principal la del art culo 478 letra b) del C digoí ó  

del  Trabajo, esto es,  haber sido pronunciada la sentencia con infracci nó  

manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a lasó  

reglas de la sana cr tica. En subsidio, para el evento de no ser acogido elí  

recurso de nulidad en virtud de la causal se alada, se interpone recurso porñ  

la  causal  contemplada en el  art culo 477 segunda parte  del  C digo delí ó  

Trabajo, en cuanto en la dictaci n de la sentencia ha sido con infracci n deó ó  

ley que ha influido en lo dispositivo del fallo, con el objeto de que lo acoja e 

invalide  el  fallo  impugnado,  dicte  sentencia  de  reemplazo  y  rechace  la 

demanda de despido indebido y nulidad del despido, con costas del recurso. 

Tambi n,  recurre  de  nulidad la  demandada solidaria  Servicio  deé  

Vivienda y Urbanismo Regi n del B o B o, a trav s de su abogada Ximenaó í í é  

Illanes  G mez,  con  la  finalidad  que  se  invalide  la  sentencia  definitivaó  

impugnada, por haberse dictado con infracci n al art culo 7 del C digo deló í ó  

Trabajo,  lo  que  ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo, 

conforme lo previene el art culo 477 del C digo del Trabajo. En subsidio deí ó  

la  anterior,  por  haberse  dictado  con  infracci n  al  art culo  183-  D  deló í  

C digo del Trabajo, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo, conforme lo previene el art culo 477 del C digo del Trabajo. Luego,í ó  

tambi n  en subsidio,  por  haberse  dictado la  sentencia  con infracci n  alé ó  

art culo 183  B del C digo del Trabajo y 162 inciso quinto del mismoí – ó  

cuerpo  legal,  y  acto  seguido y  sin  nueva  vista,  dicte  la  correspondiente 
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sentencia de remplazo que resuelva: Que se rechaza en todas sus partes las 

demanda solidaria y/o subsidiaria deducidas por los demandantes en contra 

el Servicio de Vivienda y Urbanizaci n Regi n del Biob o, lo anterior conó ó í  

expresa condenaci n en costas y costas del recurso.ó

A la vista del recurso concurrieron los abogados Eugenio Medina 

Parra, por Empresa Constructora Mario Osb n Mu oz y Ximena Illanesé ñ  

G mez,  por  el  Servicio  de  Vivienda  y  Urbanismo  regi n  del  B o  B o,ó ó í í  

quienes instaron por la prosecuci n de sus respectivos recursos de nulidad. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  el  abogado  Eugenio  Medina  Parra,  por  la 

demandada principal Empresa Constructora Mario Osb n Mu oz, deduceé ñ  

recurso de nulidad en contra de la sentencia de dos de agosto del a o dosñ  

mil diecinueve, del Juzgado de Letras y Garant a de Yumbel,  que da haí  

lugar a la demanda declarando nulo e injustificado el despido de que fue 

objeto  el  actor  y,  en  consecuencia,  se  condena  solidariamente  a  las 

demandadas,  empresa  constructora  Mario  Osb n  Mu oz  y  Servicio  deé ñ  

Vivienda y Urbanismo, a pagar a don Juan Belarmino Cabezas Burgos las 

sumas y por los conceptos que se indican en el fallo. 

Como  primera  causal  interpone  la  del  art culo  478  letra  b)  delí  

C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 456 del mismo cuerpo legal.ó ó í  

Refiere que en la sentencia recurrida se han vulnerado las reglas de la sana 

cr tica, al condenar a su representada por despido injustificado y nulidad delí  

mismo, lo que se aprecia en el motivo und cimo en el que establecen losé  

hechos  que  se  dieron  por  establecidos  y,  luego  del  an lisis  del  fallo  seá  

comprueba que el juez a-quo, en el considerando citado, ha conculcado los 

principios de la l gica, especialmente el principio de no contradicci n, queó ó  

de haberlos respetado, necesariamente habr a concluido que la demanda deí  
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despido injustificado debi  ser rechazada en todas sus partes dado que losó  

supuestos para que ello se hubiese provocado no fueron acreditados.

A ade que el razonamiento en base a la sana cr tica sigue el modeloñ í  

del argumento deductivo v lido, por lo que, si la premisa es v lida, entoncesá á  

la  conclusi n  necesariamente  lo  ser  y  de  haberse  apreciado  la  pruebaó á  

conforme a las  reglas  de la  sana critica,  el  juez  en ning n caso habr aú í  

condenado a su representada.

Agrega que el considerando d cimo sexto la sentenciadora da poré  

acreditada la existencia del v nculo de subordinaci n y dependencia, comoí ó  

consecuencia de la existencia de un contrato de orden laboral, expresando 

que, conforme a la prueba rendida, los principios de la l gica y las m ximasó á  

de la experiencia, la conclusi n a que ha arribado la sentenciadora, vulneraó  

evidentemente lo establecido en el art culo 456 del C digo del Trabajo, ení ó  

cuanto al an lisis de la prueba rendida, conforme a las reglas de la sanaá  

cr tica.í

Luego, a prop sito del motivo d cimo s ptimo, se ala que existe unaó é é ñ  

evidente contradicci n entre la conclusi n arribada por la sentenciadora conó ó  

la prueba rendida en autos, as  de la propia confesional del demandante,í  

este indic  haber recibido por 6 meses, a su entera conformidad la suma deó  

$450.000 mensuales, lo que es coincidente con la declaraci n de los testigosó  

Gallardo,  Estrada y Mendiboure,  habiendo acordado con el  primero  de 

ellos la suma a pagar y conforme a lo indicado por la testigo Mendiboure, 

esta efectuaba las transferencias de dichos pagos. No es l gico concluir queó  

no hubiese existido reclamo alguno, ya sea a su supuesto empleador, entidad 

fiscalizadora, de una diferencia de $200.000 por 6 meses, como de igual 

forma,  todas  las  horas  extraordinarias,  que  seg n  sus  dichos  se  leú  

adeudar an.í
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En consecuencia, en concepto de la recurrente,  no resulta cre bleí  

frente a la multiplicidad de prueba rendida, que se hubiese pactado una 

remuneraci n  de  $650.000 y  que  adicionalmente  se  le  adeudaran  horasó  

extraordinarias. No es posible aplicar la presunci n contenida en el art culoó í  

9 del C digo del Trabajo cuando la demandante no ha aportado prueba aló  

respecto, existiendo antecedentes probatorios suficientes para contrarrestar 

su  errada  afirmaci n.  La  conclusi n  a  la  que  arriba  la  sentenciadora,ó ó  

infringe  lo  establecido en el  art culo 456 del  C digo del  Trabajo en laí ó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.ó í

En  seguida,  cuestiona  el  contenido  del  d cimo  s ptimo  motivo,é é  

respecto  del  cual  refiere  que  existe  una  evidente  contradicci n  entre  laó  

conclusi n arribada por la sentenciadora y la prueba rendida. As  aconteceó í  

con  la  confesional  del  demandante,  quien  indic  haber  recibido  por  6ó  

meses, a su entera conformidad, la suma de $450.000 mensuales, lo que es 

coincidente  con  la  declaraci n  de  los  testigos  Gallardo,  Estrada  yó  

Mendiboure, habiendo acordado con el primero de ellos la suma a pagar y 

conforme  a  lo  indicado  por  la  testigo  Mendiboure,  esta  efectuaba  las 

transferencias de dichos pagos. No es l gico concluir que no hubiese existidoó  

reclamo alguno, ya sea a su supuesto empleador, entidad fiscalizadora, de 

una diferencia de $200.000 por 6 mes, como de igual forma, todas las horas 

extraordinarias, que seg n sus dichos se le adeudar an.ú í

A juicio del recurrente no resulta cre ble, frente a la multiplicidad deí  

prueba  rendida,  la  concordancia  y  conexi n  entre  las  mismas,  que  seó  

hubiese pactado una remuneraci n de $650.000 y que adicionalmente se leó  

adeudaran  horas  extraordinarias.  No  es  posible  aplicar  a  presunci nó  

contenida en el art culo 9 del C digo del Trabajo cuando la demandante haí ó  

aportado  nula  prueba  al  respecto  y  existiendo  en  autos  antecedentes 

probatorios  suficientes  para  contrarrestar  su  errada  afirmaci n.  Laó  
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conclusi n a la que arriba la sentenciadora, infringe lo establecido en eló  

art culo  456  del  C digo  del  Trabajo  en  cuanto  a  apreciar  la  pruebaí ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica.í

Posteriormente, transcribe los fundamentos d cimo octavo y d cimoé é  

noveno y se ala respecto del primero de stos, que el an lisis plasmado allñ é á í 

atenta contra el principio de la realidad al cual hace menci n, puesto que,ó  

aun cuando la demandante ha hecho un esfuerzo por intentar en lo formal 

crear un supuesto v nculo de orden laboral, su actuaci n consignada en laí ó  

declaraci n prestada ante el Tribunal, la declaraci n de todos los testigosó ó  

comparecientes  en audiencia,  la documentaci n acompa ada,  en especialó ñ  

boletas de honorarios debidamente declaradas tributariamente, la ausencia 

de cualquier reclamaci n durante la vigencia de la prestaci n de servicios,ó ó  

ya sea por la inexistencia de un contrato laboral, pago de diferencias en la 

remuneraci n, pago de horas extraordinarias, pago de feriado y prestacionesó  

previsionales, otorgan veracidad a la versi n entregada por su representado,ó  

siendo la que se ajusta con mayor precisi n a la realidad de los hechos.ó

Respecto del motivo d cimo octavo, narra que este razonamiento,é  

conforme  a  la  prueba  rendida,  espec ficamente  las  declaraciones  de  losí  

testigos Mendiboure y Gallardo, dan absoluta coherencia a su declaraci nó  

inicial, en espec fico, el testigo Gallardo se al , al momento de pactar uní ñ ó  

contrato  de  orden  civil  de  prestaci n  de  servicios,  que  la  duraci n  deló ó  

mismo  era  indeterminada  a  ra z  de  la  inestabilidad  existente  entre  laí  

empresa de don Mario Osb n con Serviu, raz n por la cual se indic  deé ó ó  

forma expresa que no pod a existir una relaci n de orden laboral, sino civil.í ó  

De  tal  manera  que,  el  accionar  del  testigo  Gallardo,  al  informar  al 

demandante Juan Belarmino Cabezas del t rmino de la relaci n contractualé ó  

entre aquellos, no viene sino a corroborar que la naturaleza de la relaci nó  

contractual entre ambos era de orden civil y bajo ning n respecto laboral.ú
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Tambi n, reprocha el contenido del motivo vig simo cuarto, el queé é  

en  su  concepto  altera  las  consideraciones  de  orden  l gico,  puesto  queó  

traspasa  a  su  representada  la  obligaci n  de  la  demandante  de  efectuaró  

aquellos tr mites tributarios, que le permitieron la devoluci n de lo retenidoá ó  

por  concepto  de  impuestos,  si  as  procediere,  siendo  evidente  que  elí  

demandante  desisti  deliberadamente  de  la  realizaci n  de  dicho tr mite,ó ó á  

puesto que resultaba mucho m s beneficioso renunciar aquello y elaborará  

una teor a que le permitiera entablar la presente demanda en los t rminosí é  

expuestos, infringiendo de manera clara las reglas de la l gica y las m ximasó á  

de la experiencia, por lo que consecuencialmente, al carecer de fundamento 

hacen que la demanda de despido injustificado y nulidad del mismo deba 

ser desestimada en todas y cada una de sus partes.

Adiciona,  que,  en  definitiva,  conforme  a  la  prueba  rendida,  lo 

resuelto en lo dispositivo del fallo es absolutamente contradictorio con la 

necesaria conclusi n a que se debi  arribar, esto es, la inexistencia de unaó ó  

relaci n  de  orden  laboral  entre  la  demandada  principal  Mario  Osb nó é  

Mu oz y Juan Belarmino Cabezas.ñ

SEGUNDO:  Que,  el  recurso  de  nulidad  es  un  medio  de 

impugnaci n procesal de car cter extraordinario, de derecho estricto y deó á  

invalidaci n  que procede  s lo  contra  las  sentencias  definitivas  y  por  lasó ó  

causales expresamente se aladas en la ley y su objeto es invalidar total oñ  

parcial el procedimiento junto con la sentencia definitiva o s lo esta ltimaó ú  

en su caso. Consecuente con lo anterior, el legislador ha establecido una 

serie de requisitos para que el recurso de nulidad pueda prosperar, debiendo 

la  parte  que  lo  deduce,  junto  con  dar  cumplimiento  a  las  exigencias 

contempladas en el art culo 479 del C digo del Trabajo, formular peticionesí ó  

concretas, todo lo cual, fija la competencia de esta Corte.
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TERCERO: Que, el art culo 478 del C digo del Trabajo disponeí ó  

que es posible anular el fallo del juez del trabajo, cuando en l existiere unaé  

infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  pruebaó ó  

conforme  a  la  sana  cr tica.  De  este  modo,  el  tribunal  superior  debeí  

constatar que en el razonamiento que le sirve de base al fallo del juez del 

trabajo se haya respetado la l gica, las m ximas de la experiencia y losó á  

conocimientos cient ficamente afianzados, lo que debe quedar expresado ení  

la formulaci n de la sentencia definitiva, tarea que exige un an lisis concisoó á  

y detallado de la construcci n de las argumentaciones que han llevado aló  

juez a sentenciar en uno u otro sentido, y que evidentemente va m s all  deá á  

verificar que en la sentencia  se ha realizado una simple  relaci n de lasó  

pruebas rendidas.

CUARTO:  Que,  como se  ha  dicho,  el  recurrente  ha  invocado, 

como causal principal de nulidad la del art culo 478 letra b) del C digo delí ó  

Trabajo, esto es, cuando la sentencia definitiva ha sido pronunciada con 

infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica, en relaci n con el art culo 456 delí ó í  

C digo del Trabajo. A su turno, el art culo 456 del C digo del Trabajoó í ó  

dispone que el tribunal debe apreciar la prueba conforme a las reglas de la 

sana cr tica e impone las siguientes exigencias: a) debe expresar las razonesí  

jur dicas y las simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, ení ó í é  

cuya virtud les asigne valor o las desestimen y; b) en general, debe tomar en 

especial consideraci n la multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia yó ó  

conexi n de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de maneraó  

que el  examen conduzca,  l gicamente,  a  la  conclusi n  que convence  aló ó  

sentenciador. 

QUINTO: Que, conforme al  citado art culo 456 del  C digo delí ó  

Trabajo,  el  sistema  de  la  sana  cr tica  no  admite  la  posibilidad  que  elí  
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tribunal  lleve  a  cabo  actuaciones  antojadizas  y/o  arbitrarias,  que  no  se 

condigan con el respeto de los derechos fundamentales de los litigantes. De 

este  modo,  el  sistema  se  encuentra  construido  sobre  el  reconocimiento 

expreso de ciertas barreras limitantes del desborde de las atribuciones del 

sentenciador,  las  que principalmente  son el  respeto de las  reglas  b sicasá  

impuestas por la l gica, razones cient ficas, t cnicas o las m ximas de laó í é á  

experiencia. El tribunal debe expresar con claridad y precisi n el desarrolloó  

del fundamento de la decisi n adoptada, lo que permite el control de laó  

misma y  su  aceptaci n  por  los  afectados,  como,  asimismo,  la  adecuadaó  

presentaci n de recursos por las partes del litigio, seg n sea el caso. ó ú

SEXTO: Que, reiteradamente se ha sostenido por nuestra Excma. 

Corte Suprema que la forma de apreciar la prueba, de acuerdo a las reglas 

de la sana cr tica es materia propia de los jueces del grado, constituye unaí  

facultad que les compete en forma exclusiva y que no admite, en general, 

revisi n por medio del recurso de nulidad, salvo que en tal ponderaci n yó ó  

establecimiento  subsecuente  de  los  hechos  se  hayan  infringido  las  leyes 

reguladoras  de  la  prueba,  esto  es,  las  normas  cient ficas,  t cnicas,í é  

simplemente  l gicas  o  de  experiencia  en  cuya  virtud  se  asign  valor  oó ó  

desestimaron los elementos de convicci n aportados al litigio y, el principioó  

l gico  de  la  contradicci n  es,  junto  con  el  principio  de  identidad  y  eló ó  

principio  del  tercero  excluido,  una de las  leyes  cl sicas  del  pensamientoá  

l gico  que  rigen  toda  forma  correcta  de  pensamiento.  En  l gica,  unaó ó  

contradicci n es una incompatibilidad entre dos o m s proposiciones. Poró á  

ejemplo,  las  oraciones llueve y no llueve  y ni  llueve ni  truena,  pero« » «  

llueve y truena  expresan contradicciones. El principio tambi n tiene una» é  

versi n ontol gica: nada puede ser y no ser al mismo tiempo y en el mismoó ó  

sentido; y una versi n dox stica: nadie puede creer al mismo tiempo y en eló á  

mismo sentido una proposici n y su negaci n. En esencia este principio nosó ó  
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lleva a aceptar la afirmativa o la negativa, pero no ambas simult neamente;á  

esto  se  establece  en  la  formulaci n  rigurosa  de  dicho  principio:  Unó  

enunciado y su negaci n no pueden ser verdaderos al mismo tiempo ni enó  

las mismas circunstancias. En resumen, el principio de no contradicci n, o aó  

veces llamado principio de contradicci n, es un principio cl sico de la l gicaó á ó  

y la filosof a, seg n el cual una proposici n y su negaci n no pueden serí ú ó ó  

ambas verdaderas al mismo tiempo y en el mismo sentido.

S PTIMOÉ : Que, la jueza de fondo en los motivos tercero a sexto 

enuncia  toda  la  prueba   allegada  por  las  partes,  en  el  s ptimo aquellaé  

ordenada incorporar por el  tribunal,  las que ponderadas conforme a las 

normas de la sana cr tica le permitieron alcanzar las conclusiones a queí  

arrib  y as  en el fundamento und cimo dio por establecidos que se logró í é ó 

probar tanto la existencia de la relaci n laboral habida entre el demandanteó  

Juan  Belarmino  Cabezas  Burgos  y  la  demandada  principal,  empresa 

constructora Mario Osb n Mu oz, como el hecho del despido que se alegaé ñ  

en  la  demanda;  as  tambi n,  la  existencia  de  una  relaci n  deí é ó  

subcontrataci n entre la demandada principal y la demandada solidaria oó  

subsidiaria, Serviu e igualmente, que se adeudan al actor remuneraciones, 

horas  extras,  feriado  proporcional  y  cotizaciones  previsionales  y  de 

seguridad. Posteriormente, en los fundamentos duod cimo a d cimo octavoé é  

explica pormenorizadamente el porqu  lleg  a tales conclusiones.         é ó

De este modo, a juicio de estos sentenciadores, no aparece como 

errado o equivocado el razonamiento de la jueza de fondo en la materia, ni 

que  se  advierta  alguna  vulneraci n  al  principio  l gico  de  la  noó ó  

contradicci n, ya que tampoco explica en su exordio el recurrente de quó é 

forma dicha infracci n reviste los caracteres de manifiesta. Por el contrario,ó  

del  texto  del  recurso  de  infiere  que  lo  que  pretende  es  que  estos 

sentenciadores  procedan a hacer  una nueva valoraci n y declaraci n deó ó  
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suficiencia de la prueba aportada, para la determinaci n de los elementosó  

que  en  su  concepto  configuran  la  causal  invocada,  toda  vez  que  la 

contradicci n denunciada no es aquella que exige el legislador, sino que estaó  

ltima se refiere al discurso judicial, lo que no acontece en la especie, deú  

modo que se proceder  al rechazo del recurso por este apartado.á

OCTAVO: Que, de manera subsidiaria invoca la causal del art culoí  

477 del C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 7 del mismo cuerpoó ó í  

legal y, al efecto, refiere que la sentencia impugnada concluye en su d cimoé  

octavo  motivo  que  por  aplicaci n  del  principio  de  la  primac a  de  la“ ó í  

realidad,  por  reunir  la  prestaci n  de  servicios  que  realizaba  don  Juanó  

Cabezas  para  la  demandada  principal  los  requisitos  de  un  contrato  de 

trabajo en los t rminos del art culo 7 del C digo del trabajo, as  debe seré í ó í  

calificado , razonamiento que a juicio del recurrente constituye infracci n” ó  

de Ley, puesto que conforme a la prueba rendida en autos, en especial las 

declaraciones  de  los  testigos  Gallardo  Estrada  y  Mendiboure,  la 

incorporaci n de la  prueba documental  correspondiente  a las  boletas  deó  

honorarios,  la  exhibici n  documental  relativa  a  la  incorporaci n  en  losó ó  

libros contables de las boletas de honorarios en tiempo y forma, la prueba 

confesional  en  que  se  consigna  la  declaraci n  del  demandante  Juanó  

Cabezas, bajo ning n respecto re nen los elementos se alados en el art culoú ú ñ í  

7  del  C digo  del  Trabajo,  ya  que  conforme  al  mismo  principio  de  laó  

primac a  de  la  realidad,  es  evidente  que  la  naturaleza  de  la  relaci ní ó  

contractual existente entre el demandante y el demandado principal, bajo 

ninguna circunstancia reviste el car cter de relaci n laboral, no existiendoá ó  

en caso alguno, v nculo de subordinaci n y dependencia entre ellos, lo queí ó  

configurar a infracci n de Ley al interpretar la relaci n contractual entre lasí ó ó  

partes conforme lo se ala el art culo 7 del C digo del Trabajo cuando en lañ í ó  
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realidad  de  los  hechos  la  naturaleza  de  la  relaci n  que  los  vinculabaó  

correspond a a un contrato de orden civil. í

Termina se alando que, de haberse dado una correcta interpretaci nñ ó  

de lo se alado en el art culo 7 del C digo del Trabajo, la sentenciadorañ í ó  

debi  haber concluido la inexistencia de una relaci n laboral y en su defectoó ó  

se alar que lo que vinculaba a las partes era un contrato de orden civil y,ñ  

haber negado lugar a la demanda y a todas y cada una de las prestaciones 

alegadas por la demandante, se invalide el fallo impugnado, dicte sentencia 

de reemplazo que rechace la demanda de despido injustificado, nulidad del 

mismo y cobro de prestaciones, con costas del recurso y de la causa.

NOVENO: Que,  de  acuerdo  a  la  doctrina  y  jurisprudencia,  las 

maneras  de  infringir  la  ley  son  contravini ndola  formalmente,é  

interpret ndola err neamente o haciendo una falsa aplicaci n de la misma.á ó ó  

Hay contravenci n formal de una ley cuando la sentencia impugnada estó á 

en oposici n directa con el texto expreso de una ley. Una segunda forma deó  

infringir  la  ley  es  interpret ndola  err neamente,  esto  es,  cuando  elá ó  

sentenciador al aplicarla a un caso concreto, le da un sentido o alcance 

distinto  de aqu l  que  prev  la  ley,  o  sea,  ampliando o  restringiendo elé é  

sentido de sus disposiciones. Adem s, la ley puede ser infringida por su falsaá  

aplicaci n, es decir, porque se aplica a casos a los cuales no regula o esó  

extra a, o bien, se prescinde de ella en aquellas para los cuales fue dictada.ñ  

En esta situaci n se contempla un doble aspecto; Primero cuando se aplicaó  

la ley a un caso en que ella es extra a, quiere decir que se habr  dejado deñ á  

aplicar la ley verdadera la cual tambi n habr  sido violada; a la inversa si seé á  

prescinde de la ley en un caso para el cual fue dictada, quiere decir que 

habr  sido resuelto  mediante  una ley extra a,  la  cual,  por  consiguiente,á ñ  

tambi n habr  sido violada.      é á
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Por ltimo, el error que se denuncia debe incidir en aquella parteú  

que contiene la decisi n del asunto controvertido, lo que ocurrir  cuando laó á  

ley infringida tenga el car cter de determinante en el resultado del pleito o,á  

en  otras  palabras,  cuando  la  infracci n  legal  de  no  haberse  producidoó  

habr a  hecho  llegar  a  los  sentenciadores  a  una  soluci n  diversa  oí ó  

contrapuesta  a  la  que  formularon  en  su  sentencia.  No  importa  que  la 

infracci n se refiera a una ley sustantiva o adjetiva para que proceda eló  

recurso siendo lo esencial que se refiera a una ley decisoria litis, es decir, a 

una ley que resuelva el pleito mismo y que la infracci n influya de maneraó  

sustancial en lo dispositivo de la sentencia, de tal modo que, de no haberse 

ella cometido se habr a podido obtener una decisi n diferente del asunto.í ó

D CIMO:É  Que,  del  an lisis  de los fundamentos esgrimidos paraá  

esta causal subsidiaria, y del an lisis del fallo impugnado, en el especial deá  

los motivos d cimo s ptimo y d cimo octavo, deviene que la jueza de fondoé é é  

se hizo cargo y explica pormenorizadamente el por qu  se satisfacen lasé  

exigencias del art culo 7 del C digo del Trabajo, en relaci n con el 8 delí ó ó  

mismo cuerpo legal, de donde se concluye que no es posible sostener la 

efectividad  de  los  hechos  alegados  por  la  recurrente,  ni  estimar  la 

procedencia de esta causal invocada, toda vez que en la sentencia de dos de 

agosto  del  dos  mil  diecinueve  no  se  divisa  la  infracci n  de  ley  que  seó  

denuncia por cuanto lo que hace la jueza de fondo en los citados raciocinios 

fue expresar sus conclusiones de acuerdo a los antecedentes a que alude en 

el sentido que describe, y que se basan en la prueba analizada y que a estos  

sentenciadores no les parecen desacertados o incorrectos, ni que con ello se 

concrete dicha infracci n.  ó

UND CIMOÉ :  Que,  la  abogada  Ximena  Illanes  G mez,  por  laó  

demandada solidaria Servicio de Vivienda y Urbanismo regi n del B o B o,ó í í  

recurre de nulidad en contra la sentencia definitiva de dos de agosto del a oñ  
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en  curso,  a  objeto  que  sta  sea  invalidada  por  haber  sido  dictada  coné  

infracci n de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.ó  

Como primera causal  deduce la  del  art culo 477 del  C digo delí ó  

Trabajo,  en  relaci n  con  el  art culo  7  del  mismo  texto,  al  concluir,ó í  

conforme al  an lisis  de  la  prueba rendida,  la  existencia  de  un contratoá  

individual  de  trabajo  entre  el  actor  y  el  demandado  principal,  en  los 

t rminos  del  citado art culo  7 del  C digo  del  Trabajo,  se alando en elé í ó ñ  

considerando  d cimo  octavo  de  la  sentencia  que:  por  aplicaci n  delé “ ó  

principio de la primac a de la realidad, por reunir la prestaci n de serviciosí ó  

que realizaba don Juan Cabezas para la demandada principal los requisitos 

de un contrato de trabajo en los t rminos del art culo 7 del C digo delé í ó  

trabajo, as  debe ser calificado , razonamiento que a juicio de la recurrenteí ”  

constituye una infracci n de Ley, puesto que conforme a la prueba rendidaó  

en autos, en especial las declaraciones de los testigos Estrada, Gallardo, y 

Mendibure,  unido  a  la  incorporaci n  de  las  boletas  de  honorarios,  laó  

exhibici n documental relativa a la incorporaci n en los libros contables deó ó  

las boletas de honorarios en tiempo y forma, la declaraci n del demandanteó  

Juan Cabezas, bajo ning n respecto re nen los elementos se alados en elú ú ñ  

art culo  7  del  C digo  del  Trabajo,  puesto  que  de  acuerdo  al  mismoí ó  

principio de la primac a de la realidad, es evidente que la naturaleza de laí  

relaci n  contractual  existente  entre  el  demandante  y  el  demandadoó  

principal, bajo ninguna circunstancia reviste el car cter de relaci n laboral,á ó  

no existiendo en caso alguno, v nculo de subordinaci n y dependencia entreí ó  

ellos. No acredit ndose, los requisitos exigidos por nuestro legislador en elá  

art culo 7 del C digo del Trabajo para estimar que estamos en presencia deí ó  

un contrato laboral, lo que configura infracci n de ley, ya que al haberó  

dado una correcta interpretaci n a dicho precepto la sentenciadora debió ó 

haber concluido la inexistencia de una relaci n laboral, haber negado lugaró  
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a la demanda en todas sus partes y cada una de las prestaciones alegadas 

por la demandante y no hubiese condenado a su representada en su calidad 

de demandado solidario a los montos indicados en la sentencia, por cuanto 

para que opere el r gimen de subcontrataci n se requiere la existencia deé ó  

una relaci n triangular,  entre  el  demandante principal  y el  contratista aó  

trav s de un contrato de trabajo, y entre ste ltimo y su representado. é é ú

DUOD CIMOÉ : Que, sobre la materia, en el motivo noveno, ya se 

indic  que,  de  acuerdo  a  la  doctrina  y  jurisprudencia,  las  maneras  deó  

infringir la ley son las all  se aladas y, en la especie, la jueza de fondo, en elí ñ  

fundamento d cimo cuarto explica que de acuerdo a la prueba rendida poré  

las partes y lo se alado por el demandado principal en su contestaci n, señ ó  

estima que la prestaci n de servicios que realiz  el actor, a partir del 31 deó ó  

mayo de 2018 al 1 de diciembre del mismo a o, constituye una relaci n deñ ó  

car cter laboral, que no escrituraron ning n contrato y que ste fue verbal.á ú é  

Acto  seguido,  en  el  d cimo  quinto  raciocinio,  se ala  que  para  poderé ñ  

establecer si estamos en presencia de un contrato de trabajo o prestaci n deó  

servicios de car cter laboral, debemos analizar si concurren los presupuestosá  

o  requisitos  para  ello,  lo  que  inmediatamente  procede  a  examinar  y 

desarrollar y contin a realizando latamente en el d cimo sexto motivo.  ú é

Posteriormente,  en  el  d cimo  s ptimo  fundamento  refiere  queé é  

establecidos  los  requisitos  de  la  relaci n  laboral,  esto  es,  prestaci n  deó ó  

servicios  personales,  el  pago  por  dichos  servicios  y  la  relaci n  deó  

subordinaci n y dependencia, ello en los t rminos del art culo 7 del C digoó é í ó  

del  Trabajo   y  por  aplicaci n  del  art culo  8  del  mismo texto  legal,  seó í  

presume, entonces, la existencia de un contrato de trabajo entre don Juan 

Belarmino Cabezas Burgos y la empresa Constructora Mario Osb n Mu oz,é ñ  

contrato de trabajo del cual no consta su escrituraci n, porque, como diceó  

el demandado principal, para ellos se trataba de un contrato a honorarios 
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de  naturaleza  civil,  acordado  verbalmente.  As  las  cosas,  al  no  haberseí  

escriturado el contrato de trabajo, debemos dar aplicaci n a lo dispuesto enó  

el art culo 9 inciso cuarto del C digo laboral, que se ala que la falta deí ó ñ  

contrato  escrito  har  presumir  legalmente  que  son  estipulaciones  delá  

contrato las que declare el trabajador, en la especie, que fue contratado 

para desempe arse como cuidador de las instalaciones correspondientes a lañ  

obra "Construcci n Etapa 1 Parque Urbano Cerro La Virgen, Comuna deó  

Yumbel", ello desde el 31 de mayo de 2018, hasta la recepci n definitiva deó  

la obra mencionada; asimismo, que su jornada laboral, en principio, era de 

45 horas  semanales,  de 23:00 a 08:00 horas  del  d a siguiente,  con unaí  

remuneraci n que ascend a a $540.000, a pagar en dos partes, una a trav só í é  

de la denominada quincena y otra a fin de mes, mediante transferencia 

electr nica a su cuenta Rut del BancoEstado, contrato que es modificadoó  

por las partes el 1 de junio de 2018, estableci ndose un horario de trabajoé  

desde  las  18:00  y  hasta  las  08:00  horas  todos  los  d as  de  la  semana,í  

incluidos s bados, domingos y feriados, con una remuneraci n de $650.000,á ó  

m s el pago de horas extras  y m s adelante rese a que   respectoá …… á ñ “ …  

de la jornada de trabajo del demandante, al cumplir todos los d as en formaí  

continua  (incluidos,  s bados,  domingos,  feriados),  lo  que  se  dio  porá  

establecido, que ello resulta igualmente l gico si se considera lo que dice eló  

testigo  Patricio  Gallardo,  cuando  habla  con  Mario  Osb n  para  ver  sié  

contratan al  actor  y  le  dice  que no pueden dejar  abandonada la  obra, 

necesidad que se entiende constante, permanente, de todos los d as, y, ení  

cuanto al  horario,  que igualmente este testigo se ala que la funci n erañ ó  

andar en la noche, lo que desde ya da un marco temporal, el cual, aun 

cuando no precisado en horas, permite sostener que el demandado principal 

estableci  un horario para el ejercicio de las funciones por parte del actor,ó  

marco de tiempo en el cual se esperaba que este ltimo permaneciera en laú  
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obra  y, consecutivamente, en el d cimo octavo motivo expresa que se trata” é  

de un contrato de trabajo en los t rminos del art culo 7 del C digo delé í ó  

ramo, interpretaci n que a estos sentenciadores no les parece equivocada nió  

inexacta, ni que con ello se configure la infracci n de ley denunciada, todaó  

vez que la sentencia impugnada se halla dotada de suficiente razonabilidad 

y fundamento.   

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  de  manera  subsidiaria,  invoca  la 

causal del art culo 477 del C digo de Trabajo, en relaci n con el art culoí ó ó í  

183 D inciso 1  del mismo cuerpo legal. Expresa que, en caso de estimar la°  

existencia de la relaci n laboral, y consecuencialmente que su representadaó  

tiene  responsabilidad,  de  acuerdo  a  las  normas  del  r gimen  deé  

subcontrataci n  establecidas  en  el  C digo  del  Trabajo,  est  debe  seró ó á  

subsidiaria  y  no  solidaria,  ya  que  se  acredit  en  juicio,  mediante  laó  

Resoluci n N  66, de 12 de septiembre de 2017, del SERVIU Regi n deló ° ó  

Biob o (que acepta oferta, incorpora informe t cnico, anexo, y contrata v aí é í  

directo la recontrataci n de la Obra Construcci n Etapa I Parque Urbanoó “ ó  

Cerro  La  Virgen  de  la  comuna de  Yumbel)  y  mediante  la  declaraci nó  

prestada por el Director de Obra de SERVIU, don Patricio Sep lveda, queú  

el pago de las obras por la ejecuci n del Parque Urbano Cerro La Virgen,ó  

se cursaba mediante estados de pago, debiendo el contratista presentar ante 

el SERVIU copia del certificado de la Inspecci n del Trabajo que acrediteó  

que el contratista no tiene obligaciones laborales y previsionales pendientes 

en la obra, ello de acuerdo al D.S 236 de (V. y U.), y que de acuerdo al  

ltimo estado de pago del d a 10 de abril del a o 2018, el demandanteú í ñ  

figuraba en la n mina de trabajadores,  y que con posterioridad a dichaó  

fecha  no  se  cursaron  m s  estados  de  pago,  toda  vez  que  el  contratistaá  

incumpli  las obligaciones asumidas en las bases generales especiales y lasó  

bases generales. 
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A ade que, de establecerse la responsabilidad esta es subsidiaria. Noñ  

resulta aplicable la sanci n se alada en el inciso quinto del art culo 162 deló ñ í  

C digo  del  Trabajo,  por  cuanto  esta  norma  es  restrictiva  y  s lo  debeó ó  

aplicarse  al  empleador  al  no  estar  consagrada  en  el  art culo  183 B.  Elí  

estatuto de responsabilidad de la empresa principal no debe extenderse al 

pago de remuneraciones por efecto de la ley bustos, por ello no se debió 

haber condenado su representado a las sumas indicadas en la letra b) de la 

parte resolutiva del fallo, de modo que la infracci n de ley se produjo al noó  

haber concluido la sentenciadora que la responsabilidad era subsidiaria y no 

solidaria.

D CIMO CUARTOÉ : Que, sobre la materia yerga se alar que losñ  

t rminos empresa principal  que contempla el art culo 183-A del C digoé “ ” í ó  

del Trabajo, van m s all  de la noci n de empresa  a que se refiere elá á ó “ ”  

art culo 3  del mismo texto legal, pues lo esencial es que se trate de unaí °  

tercera persona, natural o jur dica due a de la obra, empresa o faena, yí ñ  

deja patente que entre las excepciones que contiene no aparece el Fisco de 

Chile (Servicio de Vivienda y Urbanismo), cuya alegaci n de no ser due oó ñ  

de la obra carece de sustento factico en la causa. Adem s, el r gimen deá é  

subcontrataci n, tiene como objetivo proteger a los trabajadores para queó  

sus  remuneraciones  y  otras  prestaciones  sean  plena  y  oportunamente 

satisfechas, lo que hace que se trate de una cuesti n que no puede ser ajenaó  

a las tareas en las que se encuentra comprometido el Fisco de Chile. 

Asimismo, en relaci n al tema en estudio, la Excma. Corte Supremaó  

ha se alado Es por ello que el examen del asunto debe abordarse desdeñ “…  

la  perspectiva  del  trabajador,  es  decir,  de  la  regulaci n  de  la  actividadó  

mirada como una organizaci n de medios, en busca de la mayor protecci nó ó  

del  dependiente.  En  este  mismo  sentido,  se  ha  dicho  que  la  ley  de 

subcontrataci n  est  construida  desde  el  principio  de  protecci n  deló á ó  
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trabajador,  por  ello  la  responsabilidad  laboral  es  tan  amplia,  que  el 

legislador ni siquiera consider  necesario enunciar espec ficamente qu  tipoó í é  

de  obligaciones  laborales  quedan  comprendidas  en  ella.  La  ley  de 

subcontrataci n expresa el car cter protector del Derecho del Trabajo, queó á  

en este caso busca como objetivo prioritario asegurar el pago al trabajador, 

y  no  asegurar  la  situaci n  particular  de  control  o  no  de  la  empresaó  

principal , (segunda parte considerando 5 , sentencia de reemplazo, de 14” °  

de mayo de 2014, Rol N 12.932-13). Tambi n en el fallo reci n citado, en° é é  

el  considerando  9  se ala  As ,  el  concepto  de  empresa  mira  a  toda° ñ “… í  

organizaci n  de  medios  personales,  materiales  e  inmateriales,  ordenadosó  

bajo una direcci n, para el logro de fines econ micos, sociales, culturales oó ó  

ben ficos,  dotada  de  una  individualidad  legal  determinada.  Luego,  elé  

vocablo empresa  ligado al concepto de due o de la obra, no excluye en“ ” ñ  

ning n caso ciertas personas naturales o jur dicas, sean p blicas o privadas,ú í ú  

puesto que la ley no prescribe otra limitaci n que aquella referida  a laó  

persona  natural  que  encarga  la  construcci n  de  una  edificaci n  por  unó ó  

precio nico prefijado, seg n se dice en el inciso final del art culo 183-B delú ú í  

C digo  del  ramo ,  y  agrega  el  M ximo  Tribunal  en  este  mismoó ” á  

considerando Por lo tanto, lo relevante  para definir los efectos de aquello“  

que cuestiona el  fisco,  no dice relaci n con el  car cter  que presenta  laó á  

Intendencia, esto es, como parte de la administraci n del Estado, puesto queó  

ese  nico elemento,  a la  luz  de la  disposici n en an lisis,  per  se  no loú ó á  

excluye  de  la  responsabilidad  que  le  cabe  respecto  de  las  obligaciones 

laborales y previsionales  de trabajadores bajo r gimen de subcontrataci n .é ó ”

D CIMO QUINTOÉ : Que, acorde a lo que se viene reflexionando, 

la jueza de fondo, en los motivos vig simo y siguientes refiere al r gimen deé é  

subcontrataci n y a la responsabilidad derivada de ella. ó
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En el primero de stos rese a que, la subcontrataci n, al tenor delé ñ ó  

art culo  183  A  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  entre  la  empresaí ó  

Constructora Mario Osb n Mu oz y el Servicio de Vivienda y Urbanismoé ñ  

y, atendidos los t rminos que utiliza dicho precepto la Corte Suprema haé  

se alado  que  debe  entenderse  por  empresa  mandante  o  principal  a  lañ  

persona natural o jur dica que, siendo due a de la obra, faena o servicio noí ñ  

discontinuo,  externaliza  su  ejecuci n  o  prestaci n  a  un  tercero  llamadoó ó  

contratista, que se compromete a llevarlo a cabo con sus trabajadores y bajo 

su direcci n. ó

En seguida, refiere los elementos con los cuales se da por establecida 

la  relaci n  de  subcontrataci n  con la  prueba  documental  consistente  enó ó  

Resoluci n N 66 de 12 de septiembre de 2017, emanada del Servicio deó °  

Vivienda y Urbanismo regi n del B o Bio que acepta e informe t cnico,ó í é  

anexos,  y  contrata  v a  trato  directo  la  recontrataci n  de  la  obraí ó  

"Construcci n  Etapa  1  Parque  Urbano  Cerro  La  Virgen,  Yumbel,ó  

resoluci n  en  la  que  el  Serviu  aparece  como  empresa  principal  en  losó  

t rminos del art culo 183 A del C digo del Trabajo, aceptando la ofertaé í ó  

presentada el 10 de agosto de 2017 por el contratista Mario Andr s Osb né é  

Mu oz,  demandado  principal  de  autos,  contratando  con  ste  v a  tratoñ é í  

directo la obra antes mencionada, lo que queda m s patente con la f rmulaá ó  

utilizada para la contrataci n v a trato directo de acuerdo al art culo 2 deló í í  

Decreto Supremo 236 del ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba 

Bases  Generales  Reglamentarias  de  Contrataci n  de  Obras  para  losó  

Servicios de Vivienda y Urbanizaci n, explicando en qu  consiste ste. ó é é

Acto  continuo,  en  el  vig simo  primer  motivo  refiere  a  que  laé  

responsabilidad  de  la  empresa  principal  es  solidaria  de  las  obligaciones 

laborales y previsionales de dar que afecten a los contratistas en favor de los 

trabajadores de stos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales queé  
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correspondan por t rmino de la relaci n laboral, responsabilidad limitada alé ó  

tiempo o periodo durante el cual el o los trabajadores prestaron servicios en 

r gimen de subcontrataci n para la empresa principal. é ó

Luego,  en  el  vig simo  segundo  raciocinio  manifiesta  que  ené “  

principio,  en  caso  de  establecerse  que  existen  obligaciones  laborales  y 

previsionales de dar por parte del contratista Mario Osb n en relaci n coné ó  

su trabajador, el demandante de autos, correspondientes al periodo durante 

el  cual  este  ltimo  prest  servicios  en  r gimen  de  subcontrataci n,  laú ó é ó  

empresa principal, Serviu en este caso, deber  responder en forma solidariaá  

con  el  demandado  principal  de  dichas  obligaciones,  salvo  que  hubiere 

acreditado haber hecho efectivo el derecho a informaci n y de retenci n aó ó  

que se refiere el art culo 183-C .      í ”

De este modo, la jueza de fondo en forma correcta concluye en los 

citados  fundamentos  de  su  sentencia,  que  los  servicios  prestados  por  la 

actora a la Empresa Constructora fueron desarrollados bajo el r gimen deé  

subcontrataci n, y que la responsabilidad derivada de ellos es de car cteró á  

solidaria, ya que dicho servicio, precisamente hac a las veces de empresaí  

principal,  a  la  que  la  contratista  -demandada  principal-prove a  de  losí  

servicios del demandante y, en consecuencia, la presente causal de nulidad, 

no puede prosperar. 

D CIMO SEXTOÉ : Que, en subsidio de lo anterior, invoca como 

causal de nulidad la del art culo 477 del C digo del Trabajo, esta vez, ení ó  

relaci n con los art culos 183 B y 162 inciso del citado cuerpo legal. ó í

Refiere que la sanci n contemplada en el art culo 162 inciso 5 yó í  

siguientes  del  Contrato  de  Trabajo  no  se  encuentra  contemplada  en  el 

art culo 183 B del citado cuerpo legal, y como se trata de una sanci ní – ó  

aplicable al empleador, su aplicaci n debe ser en forma restrictiva y no poró  

analog a, no debiendo el estatuto de responsabilidad de la empresa principalí  
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extenderse al pago de remuneraciones por efecto de la ley bustos. Por lo 

que no debi  haberse condenado su representado a las sumas indicadas enó  

la letra b) de la parte resolutiva del fallo.

En concepto de la recurrente la infracci n se produce al aplicarse laó  

sanci n del art culo 162 del C digo del Trabajo a SERVIU, lo que estimaó í ó  

no  ser  aplicable,  en  materia  de  subcontrataci n,  debiendo  dicha  normaó  

aplicarse  en  forma  restrictiva  al  empleador  y,  concluye  que  de  haberse 

interpretado correctamente las se aladas disposiciones legales, el Juez en suñ  

sentencia no debi  haber ordenado pagar las sumas indicada en la letra b)ó  

de la sentencia, a su representada. 

A ade  que,  sin  perjuicio  de  lo  se alado  precedentemente,  en  elñ ñ  

sentido que la sanci n de nulidad no debi  aplicarse a su representado, todaó ó  

vez que no se encuentra contemplada en el art culo 183 B del C digo delí ó  

Trabajo, la acci n de nulidad del despido incoada por el actor debe seró  

igualmente rechazada, ya que se ha sostenido en forma reiterada por la 

Excelent sima Corte Suprema que, trat ndose de la infracci n al art culoí á ó í  

162 del  C digo del  Trabajo,  al  reconocerse  la  existencia  de la  relaci nó ó  

laboral  entre  las  partes  s lo  en  virtud  de  una  sentencia,  sta  viene  enó é  

constituir los derechos del trabajador en calidad de tal desde la poca de sué  

pronunciamiento  y  posterior  ejecutoriedad,  de  manera  que  los  derechos 

como dependiente se han perfeccionado jur dicamente a partir de esa poca,í é  

motivo por el que no puede estimarse que el demandado se encontrase en 

mora de cancelar las cotizaciones previsionales a la fecha del despido, por lo 

que  mal  pod a  hacerse  lugar  entonces  a  la  acci n  de  nulidad.  As  porí ó í  

ejemplo lo ha resuelto la Excelent sima Corte Suprema en sentencia de 20í  

de octubre de 2008 dictada en causa Rol N  5634-2008.º

De acuerdo a la sentencia que por este acto se impugna, SERVIU 

result  ser  sancionado,  agravando  su  responsabilidad  al  de  solidario ,ó “ ”  
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haci ndolo  responsable  de  obligaciones  que  emanan  de  un  v nculoé í  

contractual que desconoc a y que s lo fue reconocido en la sentencia queí ó  

por  este  acto  se  impugna.  Toda  vez,  que  la  existencia  de  la  relaci nó  

contractual, fue un asunto controvertido durante todo el juicio objeto de 

esta sentencia, por lo que mal pod a su representado ejercer el derecho deí  

informaci n y retenci n. ó ó

As  las  cosas,  las  obligaciones  que  emanan  del  art culo  162  delí í  

C digo del Trabajo, pueden resultar patente y evidente para el litigante queó  

conoc a de la relaci n laboral, pero no para quien la desconoc a, como lo esí ó í  

en el caso del SERVIU. Por cuanto nunca se inform  al SERVIU, ni poró  

parte del contratista ni por el mismo demandante, tal como se acredit  conó  

la prueba testimonial rendida e incluso con la declaraci n de parte, que eló  

Sr.  Cabeza  fuera  un trabajador  respecto  del  cual  le  eran  aplicables  las 

normas del C digo del Trabajo.ó

De  esta  forma,  la  sentencia  impugnada  incurre  en  un  error  de 

derecho al aplicar la sanci n del art culo 162 del C digo del Trabajo a unaó í ó  

situaci n en que la relaci n laboral fue reconocida en la sentencia.ó ó

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, sobre la materia, dable es precisar que 

la  empresa  principal  debe  responder  solidariamente  por  el  pago  de  los 

derechos  de  los  trabajadores  cuando  no  ha  ejercido  los  derechos  de 

informaci n y retenci n que le otorga la ley.ó ó

El derecho de informaci n, o tambi n llamado de control y pago, esó é  

aquel que permite a la empresa principal pedir informes a los contratistas y 

subcontratistas,  sobre  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y 

previsionales  respecto  de  sus  trabajadores.  El  mismo  derecho  tienen  los 

contratistas respecto de sus subcontratistas.

A  su  vez,  el  derecho  a  retenci n  es  aqu l  que  le  permite  a  laó é  

empresa principal retener de los pagos que debe efectuar a los contratistas 
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que no acrediten el cumplimiento ntegro de sus obligaciones laborales yí  

previsionales,  los  montos  por  los  cuales  es  responsable  y  pagar  por 

subrogaci n  al  trabajador  o  instituci n  previsional  acreedora.  Id nticoó ó é  

derecho poseen los contratistas respecto de sus subcontratistas.

El monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales debe ser acreditado por el contratista ante la empresa principal 

mediante certificados emitidos por la respectiva Inspecci n del Trabajo, oó  

bien por otros medios id neos que garanticen la veracidad de dicho montoó  

y estado de cumplimiento.

        Tambi n, es interesante despejar que el trabajo en r gimen deé é  

subcontrataci n tambi n existe en las instituciones estatales y se rige por lasó é  

mismas normas que establece la ley.

D CIMO OCTAVOÉ : Que, en este entendido, la Ley N  20.123°  

tuvo por objeto dotar a los trabajadores subcontratados de un estatuto de 

protecci n m s intenso que el preexistente, toda vez que la regla general enó á  

materia de subcontrataci n es  la responsabilidad solidaria de la empresaó  

principal  respecto  de  las  obligaciones  de  dar,  seg n  lo  prevenido  en  elú  

art culo 183-B del C digo del Trabajo y, es obligaci n de dar el dep sito deí ó ó ó  

los descuentos previsionales o de salud en la instituci n respectiva, de taló  

suerte que la interpretaci n de las normas legales aplicables en la materia,ó  

no puede significar un deterioro de las posibilidades que el sistema otorga al 

afectado  para  obtener  un  resarcimiento  de  los  perjuicios  sufridos,  por 

infracci n de deberes consustanciales a la relaci n laboral.ó ó

Si la empresa principal no observa los deberes que establecen los 

art culos  183 B,  183 C y 183 D,  rige  a  su respecto la  responsabilidadí  

solidaria por incumplimiento de las obligaciones laborales. Del mismo modo 

debe aplicarse dicha sanci n ante la infracci n de un deber tambi n laboraló ó é  

y que grava al due o de la obra, empresa o faena, por expresa disposici nñ ó  
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del legislador. De acuerdo con un criterio interpretativo integral de todas las 

normas sobre subcontrataci n y de acuerdo al principio pro operario, s loó ó  

es dable concluir que el estatuto de responsabilidad es de car cter solidarioá  

si  el  empleador  y  la  empresa  principal  han  infringido  los  deberes  allí 

consagrados a los que est n obligados de acuerdo con la ley.á

D CIMO NOVENOÉ : Que, sub judice, del m rito de la sentenciaé  

impugnada obra que ni el contratista ni el subcontratista acreditaron haber 

ejercido los derechos de informaci n y retenci n que le otorga la ley. Deó ó  

consiguiente, les es aplicable el art culo 183 B en armon a con el art culoí í í  

162  del  C digo  del  Trabajo,  todo  lo  cual  conduce  necesariamente  aló  

rechazo del recurso de nulidad por esta causal subsidiaria al no concurrir la 

infracci n  de  ley  denunciada  por  la  recurrente  Servicio  de  Vivienda  yó  

Urbanismo Regi n del B o Bio.ó í

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  visto, 

adem s,  lo  dispuesto  en  los  art culos  474  y  siguientes  del  C digo  delá í ó  

Trabajo,  se  declara  que  SE  RECHAZAN,  con  costas,  los  recursos  de 

nulidad deducidos por el abogado Eugenio Medina Parra, por la demanda 

principal Empresa Constructora Mario Osb n Mu oz y aquel interpuestoé ñ  

por  la  abogada  Ximena  Illanes  G mez  por  la  mandante  Servicio  deó  

Vivienda y Urbanismo regi n del B o Bio, como demandada solidaria oó í  

subsidiaria,  ambos en contra de la sentencia definitiva dictada el  dos de 

agosto  del  a o  dos  mil  diecinueve,  en  causa  Rit  O-2-2019,  Rucñ  

1940158646-9, del Juzgado de Letras y Garant a de Yumbel, la que no esí  

nula.             

Redactada por el ministro se or Jord n. ñ á

Reg strese, comun quese y devu lvase.               í í é

No firma la Ministra Sra. Esquerr , no obstante haber concurrido aé  

la vista de la causa y al acuerdo del fallo, por encontrarse ausente.   
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Fabio Jordan D. y Abogado

Integrante Mauricio Ortiz S. Concepcion, dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

En Concepcion, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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